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Expediente 005 2017 – 00686 00 

 

De acuerdo con la documental obrante en el expediente el Despacho 

RESUELVE: 

 

1. Tener en cuenta la subrogación efectuada por el demandante 

Bancolombia S.A., en favor del Fondo Nacional de Garantías en cuantía 

de $64.825.381.oo, respecto del pagaré No. 320088310 y de 

$21.227.425.oo, sobre el pagaré No. 320089069, para un total de 

$86.052.806.oo. Téngase en cuenta que el pago se efectúo el 18 de julio 

de 2018. 

 

2. Previo a decidir en relación con la cesión efectuada por el Fondo 

Nacional de Garantías en favor de Central de Inversiones-CISA, 

respecto del capital subrogado, habrá de acreditarse la calidad en la que 

actúan Diana Constanza Calderón Pinto (FNG) y Sandro Jorge Bernal 

Cendales (CISA). 

 

3. En cuanto al poder allegado por Central de Inversiones S.A., habrá de 

acreditarse que el mismo le fue remitido a la Dra. Nohora Janeth Forero, 

desde la dirección de correo electrónico de la citada entidad. 

 

4. Como quiera que la abogada designada como curadora ad litem de la 

demandada Avi Strategic Investiment S.A.S., mediante providencia de 

fecha 13 marzo de 2020, no compareció a tomar posesión del cargo, el 

Despacho procede a su relevo. 

 

 
1 Estado electrónico del 23 de febrero de 2022 



Como consecuencia de lo anterior, se nombra a GHERALDY 

STEFANNY RINCON MALDONADO, de conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P. 

 

Por secretaría comuníquese el nombramiento por telegrama o por el 

medio más expedito, de preferencia a través de mensaje de datos, de lo 

cual deberá dejarse constancia en el expediente. 

 

 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
 

ASO 
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